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ADMIHISTR/^P SIAL
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NUM. 68-67

Se hace público, para general cono
cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Peñafiel, 
con determinación de las superficies 
ocupadas por estos bienes de domi
nio público, estará’ expuesto en el 
Ayuntamiento de referencia, durante 
quince días hábiles, a partir del día 
en que se publique esta Circular, 
para que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo II del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre 
de 1944, pueda ser examinado por 
todas aquellas personas y entidades 
a quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las recla
maciones y pruebas documentales 
que estimen oportunas en defensa de 
sus derechos, dentro del citado perío
do y los diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo II del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 30 de mayo de 1967. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Comisaría flr Aguas de la Cuenca 
tíel Duero
ANUNCIO

Don Pedro Ruiz Coca, doña María 
de la Concepción, doña Ramona y 
doña María del Carmen Pérez Velas
co, Villanueva de Duero (Valladolid), 
solicitan la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decrito de 12 de abril de 
1901, de un aprovechamiento del río 
Duero, en término municipal de Villa
nueva de Duero, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Villanue
va de Duero, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5, 

en cuya Secretaría se halla de mani
fiesto el expediente de referencia 
(1. número 4897).

Valladolid, I de junio de 1967. 
El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando.

1.725—1.366

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 96
En el Convenio Colectivo Sindi

cal acordado por la Empresa Nitra
tos de Castilla de esta ciudad; y

Resultando que con fecha! 27-4-86 
fue remitido a esta Delegación el 
texto del Convenio Colectivo Sin
dical concluido por la Comisión 
deliberante de la empresa de refe
rencia, con informe favorable de la 
Organización Sindical de cuyo tex
to se ha dado cuenta a la Superio
ridad.

Considerando que esta Delega
ción de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la 
Ley de 24-4-58 en relación con la 
Orden 22-7-58 para la aplicación de 
aquélla.

Consiiderando que el Convenio 
en cuestión se adapta por su conte
nido y forma a lo estaWecido en 
los artículos 11 y 12 de la citada 
Dey y preceptos correlativos del 
Reglamento, es procedente la apro
bación del mismo que habrá de ser 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en cumplimiento de
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lo que 30' deteenmina en los artícu
los 16 y 26 de la Bey y Reglamen
to mencionados.

'Oonsideranido- que de . los térmi
nos del artículo 7.° del Convenio, 
se deduce claramente que las esti
pulaciones contenidas en el mismo 
no suponen repercusión en los pre
cios.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Resuelve: l.° Aprobar el texto 
del Convenio Colectivo Sindical 
acordado entre la representación 
Económica y Social de la Empresa 
Nitratos de Castilla, S. A., de Va
lladolid.

2 .® Disponer la publicación de 
esta Resolución, con el correspon
diente texto del Convenio, eh el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
una vez que sea firme.

3 .® Contra la presente Resolu
ción podrá interponerse recurso de 
alzada, en la forma prevista en el 
artículo 23 de la Orden 22-7-58.

Valladolid, 12 de mayo de 1967. 
El delegado de Trabajo, Pelayo 
González de Lena.

1.700-1.367

ADMSÎÜSTfîÂGiOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

sión, 20, 1.®, en reclamación de un 
créditO' hipotecario de doce millo
nes' de pesetas, intereses y costas, 
d.ado en garantía de los inmuebles 
siguientes :

A) Propiedad de don Pedró Pé
rez Charro.

Tierra en término de Tordesillas, 
al pago de Carre-Medina y Camino 
Viejo de Rueda, de veintinueve 
hectáreas; linda al Este, Valeriano 
Merino-, Lorenzo' Gutiérrez y otros; 
Sur, con el Vivero Forestal, Ca
rretera de Madrid y oitros; Oeste, 
Daniel Pascual Camazón, Marina 
Bedoya y otros, y Norte, con el 
'Camino de Rueda y Pascual Carna
zón.

Dentro de la misma existe una 
casa con habitaciones altas y ba
jas y un pequeño' corral y tiene su 
entrada por el Poniente, fiente a la 
carretera de Madrid a La Coruña, 
formando paite integrante de la 
finca. Se valora la finca descrita en 
tres millones setecientas cincuenta 
mil pesetas.

Se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tordesillas, en 
el tomO' seiscientos noventa y dos 
de'1 archivo, libro ciento veinticin
co, folio, ciento treinta y cinco, finca 
diez mil cuatrocientos siete, ins
cripción tercera.

Título; El de adjudicación en 
pago de gananciales y de deudas 
al fallecimiento de su primera es
posa doña Herminia Fernández 
Vecino; mediante escritura otor
gada en Tordesillas, el 17 de abril 
de 1959, ante el notario don José 
Villegas' Gardoqui.

B) Propiedad en proindiviso de 
doña María de los Angeles y don 
Teodoro Pérez Fernández.

Tierra en término de Tordesillas', 
al pagO' de la Carretera de Velilla 
y Carre-Castro' Bajo, de veinticinco 
hectáreas' y treinta y cinco cen
tiáreas; linda al Norte, don Lucia
no de Paz, doña Lucila Centeno, 
Co'nst.antino de la Cruz, herederos 
de Ferrín, herederos de Maroto y 
la de Martín Alonso; Este, con el 
Camino de los Cerros; Sur, here
deros de Pascual Camazón y Ca
mino de Velilla y cauce del río, y 
Oeste, Félix Rodríguez, Antonio 
Fernández, don Jesús María Sto
lle, Pedro- González y Camino del 
Soto. En ella existe un pozo- y una 
casa de nueva planta con dos'_ vi
viendas y a dicha finca la atraviesa 
la carretera y e-l camino de Velilla.

Se valora la finca descrita en la 
cantidad de tres millones de pese
tas.

Se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tordesillas, en 
el tomo seiscientos noventa y cua
tro del archivó/ libro ekhtó veinti-'

MADRID.—NUMERO 12
Don José María Gómez de la Bár- 

aena y López, magistrado, juez 
de primera instancia número do
ce de Madrid.
HagO' constar; Que en este Juz

gado se tramitan autos número 
treinta y seis del año mil nove
cientos sesenta y siete, a instancia 
del procurador don Basilio' Leiva 
Ausín, en nombre y representación 
del Banco Europeo de Negocios, 
S. A,, contra don Pedro Pérez Cha
rro, mayor de edad, casado* en 
segundas nupcias con doña Grego
ria Casado Moratinos, propietario 
y vecino de Valladolid, Pasión, 20, 
los cónyuges doña Antonia María 
de lós Angeles Pérez Fernández, 
sin profesión especial y don Miguel 
Darío Go'Uzález González, militar, 
ambos mayores de edad, y vecinos 
de Valladolid, Paseo de Zorrilla, 5_; 
los cónyuges doña Josefina Garri
do Calahorra, sin profesión espe
cial, y don Teodoro Pérez Fernán
dez, agricultor, ambos mayOTes de 
.edad y vecinos de Valladolid, Pa

seis, folio ciento ochenta y dos, 
finca número diez mil quinientas 
cuarenta y cinco, inscripción pri
mera.

Título-: El de agrupación practi
cada p o r escritura otorgada en 
Tordesillas, el 10 de .noviembre de 
1959, ante el notario do-n José Vi
llegas Gardoqui.

C) Propiedad por mitad y proin
diviso, de los cónyuges do-n Teodo
ro Pérez Fernández y doña Josefi
na Garrid o Calahorra y doña 
Antonia María de los Angeles 
Pérez Fernández y don Miguel Da
río González González.

1 .^ Tierra cereal secano, sita en 
Navabuena, término de Valladolid, 
a las Tomasas, La Condesa Quiñó
nez -del Palmar. Mide noventa y 
dos hectáreas, noventa y nueve 
áreas y ochenta y cinco centiáreas. 
Linda Norte, finca de Asunción 
González y don. Eduardo Martín; 
Sur, de J-esús Gómez Asensio; Es
te. con finca de Asunción González 
Asensio, y Oeste, Carretera de Vi
llalba de los Alcores y finca de los 
señores Sánchez Bolado. Se valora 
la finca descrita -en la cantidad de 
ocho millones de pesetas.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
mil cincuenta y cuatro, libro tres
cientos ochenta y cinco, folio dos
cientos treinta y cinco, finca vein
ticuatro mil doscientos treinta y 
nueve, inscripción primera.

2 .^ Tierra en Navabuena, tér
mino- de Valladolid, a Nava del 
Torrero-, de doce hect-áreas, treinta 
y cinco' áreas y noventa y dos cen
tiáreas. Linda Norte, Felipe Carre
tero; Este, suerte de los- hijos de 
Felipe Román; Sur, senda de la 
Venta, y Oeste, paírtija de Abelardo 
Alba.

S-e valora la finca descrita en la 
cantidad de trescientas mil pese
tas-

Inscrita en el Registro- de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y nueve, libro 
trescientos treinta y uno, folio cua
renta y dos, finca número diecio
cho mil doscientos uno, inscripción 
sexta.'’

3 .^ Tierra en Navabuena, tér
mino- de Valladolid, al Picón del 
Monte, de cinco hectáreas, doce 
áreas y treinta y ocho centiáreas. 
Linda Norte y Este, suerte de- Ela
dio Alba; Sur, de- lO'S hijos de 
Felip’e Román, y Oeste, de Abelar
do Alba. Se valora dicha finca en. 
la cantidad de ciento veinticinco 
mil pesetas.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
trescientos veintisMe, folio ciento
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cincuenta y dos, finca dieciocho 
mil d osoienit os dos, insciripción 
sexta.

4 .®' Tierra en Navabuena, juris
dicción de Valladolid, a la Nava 
del Fraile, de once hectáreas, cin
cuenta y dos áreas y ochenta y 
cinco’ centiáreas. Linda Norte, Ca
rretilla; Este, partija de Miguel 
Alba; Sur, Senda de la Venta, y 
Oeste, suerte de Emilia Alba.

Se valora la descrita finca en la 
cantidad de doscientas cincuenta 
mil pesetas.

Inscrita en el Registro* de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
trescientos veintisiete, folio,- ciento 
sesenta y ocho, finca dieciocho mil 
doscientos cinco, inscripción sexta.

5 .^ Tierra en Navabuena, juris
dicción de Valladolid, a la Caseta 
de .las Perdices, de cinco hectáreas 
y noventa y siete áreas. Linda Nor
te, Montes de Valdés ; Este, suerte 
de Miguel Alba; Sur, Senda de 
Navillas, y Oeste, suerte de Eladio 
Alba. Se valora la finca descrita en 
la cantidad de ciento cincuenta mil 
pesetas.

Inscrita en -el Registro- de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
trescientos veintisiete, folio ciento 
setenta, finca dieciocho mil dos
cientos seis,, inscripción sexta.

■ 6? Tierra en Navabuena, juris
dicción de Valladolid, ai Picón de 
las Eras, de cinco hectáreas y se
tenta y cinco centiáreas. Linda 
Norte, Senda de Navillas ; Este, 
suerte de Abelardo Alba; Sur, Ca
rretilla, y Oeste, la de Miguel Alba. 
Se valora la finca -descrita en la 
cantidad de ciento veinticinco mil 
pesetas.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valladolid, al to-mo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
trescientos veintisiete, folio- ciento 
setenta y dos, finca dieciocho mil 
doscientos siete, inscripción' sexta.

7. ®- Tierra en Navabuena, juris
dicción de Valladolid, al Monte, d-e 
nueve hectáreas y setenta y cinco 
áreas. Linda Norte, suerte de Ela-, 
dio Alba; Este, hijos de Felipe 
Román; Sur, de Abelardo Alba, y 
Oeste, la de EmilianaAlba y Monte 
de Matallana. Se valora en la can
tidad de doscientas veinticinco mil 
pesetas. ■

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
trescientos veintisiete, folio ciento 
setenta y cuatro-, finca dieciocho 
mil doscientos ocho, inscripción 
sexta.

8. ’' Tierra campera, en Nava- 
Mena, jurisdicción de Valladolid, 

de noventa áreas. Linda Norte, 
parcela de los hermanos Román; 
Sur, Camino de Navilla de las Ven
tas; Este, partija de Ciriaco Ro
mán, y Oeste, terreno donde se 
halla el Caserío. Se valora la finca 
descrita en la cantidad de veinti
cinco mil pesetas.

Inscrita únicamente en cuanto a 
dos cuartas partes de la misma, en 
el Registro de la Propiedad de Va
lladolid, tomo novecientos ochenta 
y cuatro, libro trescientos veinti
siete, folio ciento setenta y nueve, 
finca dieciocho mil doscientos on
ce, inscripción décima.

9. ^ Tierra en Navabuena o Na
va de Arce, jurisdicción de Valla
dolid, de cuatro hectáreas, dieci
nueve áreas y veintidós centiáreas. 
Linda Norte y Este,, suerte de los 
hijos de Felipe Román; Sur, Sen
da de la Venta, y^O-este, suerte de 
Abelardo- Alba. Se valora la finca 
descrita en la cantidad de cien mil 
pesetas.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
tres-cientos veintisiete, folio ciento 
sesenta y tres, finca dieciocho mil 
-doscientos tres, inscripción sexta.

10. otra al mismo término, al 
Camino de los Zumaqueros, de una 
hectárea, noventa y ocho áreas y 
dos centiáreas. Linda Norte, piarti- 
ja de Eladio Alba; Este, dicho ca
mino; Sur, suerte de hijos de 
Felipe ' Román, y Oeste, de Miguel 
Alba. Se valora la finca descrita 
en la cantidad de cincuenta mil 
pesetas.

Inscrita en el Registro- de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
trescientos veintisiete, folio ciento 
sesenta y cinco, finca dieciocho mil 
doscientos cuatro, inscripció-n 
cuarta.

11. Otra al mismo término, al 
Monte, d-e dos hectáreas, cincuenta 
y ocho- áreas y treinta y cinco- cen
tiáreas. Linda Norte, raya de las 
Ventas; Sur, suerte de Abelardo 
Alba; Este, con el mismo, y Oeste, 
con el Mont-e de Matallana. Se 
valora la finca descrita en la canti
dad de sesenta mil pesetas. '

Inscrita en el Registro- de la 
Propiedad d-e Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y cuatro, libro 
trescientos veintisiete, folio ciento 
setenta y cinco, finca dieciocho- mil 
doscientos nueve, inscripción s-exta.

12. Una era a Navabuena, ju
risdicción de Valladolid, de veinte 
áreas' y ochenta centiáreas. Linda 
Este, camino de Navillas a Navabue
na que separa de la partija de Sér
vulo Román; Sur, suerte de Emi
liana y Alberto Alba; Oeste,

Sérvulo Román, y Norte, no consta 
en el título. Se valora la finca des
crita en la cantidad de cinco mil 
pese tas.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad d-e Valladolid, al tomo 
novecientos ochenta y siete, libro 
trescientos veintisiete, folio- ciento 
setenta y siete, finca dieciocho mil 
doscientas diez, inscripción cuarta.

13. -Casa en Navabuena, juris
dicción d-e Valladolid, en el Caserío 
de Navillas, con una superficie de 
doscientos cinco metros de casa y 
setecientos metro-s de corral; en 
conjunto novecientos veinticuatro 
metros cuadrados. Limda frente, 
Campera; por la derecha, de Ela
dio Alba; izquierda, de- Abelardo 
Alba, y espalda, de Ricardo Román 
y hermanos. Se valora la finca des
crita en la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas.

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, a-1 tomo novecientos 
ochenta y siete, libro trescientos 
'veintisiete, folio ciento ochenta y 
uno,. finca diecio-cho mil doscientos 
doce, iríscripción cuarta.

14. Tierra al mismo término, al 
camino de los Zuma-queros, de una 
hectárea y noventa y ocho áreas; 
linda Norte, suerte de Abelardo 
Alba; Este, dicho camino; Sur y 
Oeste, la de Miguel Alba. Se valora 
la finca descrita en la cantidad de 
cincuenta mil pesetas.

Ins-crita en el Registro de la 
Propie-dad de Valladolid al tomo 
mil veintiséis, libro trescientos cin
cuenta y nueve, folio ciento sesen
ta y seis, finca veintiún mil cuatro
cientos diez y seis, inscripción 
cuarta.

15. Otra al mismo término de a 
la Caseta de las Perdices, de cinco 
hectáreas y noventa y siete áreas; 
linda Norte y Oeste, suerte de las 
hijas de Felipe Román; Este, de 
la d-e Eladio Alba, y Sur, senda de 
Navillas. Se valora la finca descrita 
en la cantidad de ciento cinc-uenta 
mil pesetas.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid al tomo- mil 
veintiséis, libro trescientos cin
cuenta y nueve, folio ciento seten
ta, finca veintiún mil cuatrocientos 
diez y ocho, inscripción cuarta.

16. Otra ai mismo término, al 
pago del Picón de las Eras, de cin
co hectáreas y sesenta y cinco cen
tiáreas; linda Norte, senda de Na
villas; Este y Sur, con Carreteri
lla, y Oeste, suerte de Abelardo 
Alba. S'e valora la finca descrita en 
la cantidad d-e ciento veinte mil 
pesetas.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid al tomo, mil
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cincuenta Sur,veintiséis, libro trescientos 
y nueve, folio ciento setenta y tres, 
finca veintiún mil cuatrocientos diez 
y nueve, inscripción cuarta.

17. Otra al mismo término, al 
monte de Navabuena a Navillas, de 
dos hectáreas, cincuenta y ocho áreas 
y treinta y cinco centiáreas; linda 
Norte, Sur y Oeste, con monte de 
Matallana, y Este, partija de Bonifa
cio Alba. Se valora la finca descrita 
en la cantidad de sesenta mil pesetas.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid al tomo mil 
veintiséis, libro trescientos cincuenta 
y nueve, folio ciento setenta y seis, 
finca veintiún mil cuatrocientos vein
tiuno. Inscripción cuarta.

18. Una era en el mismo término, 
de veinte áreas y ochenta centiáreas; 
linda Norte, partija de Bonifacio 
Alba; Este, camino de Navillas a 
Navabuena, que la separa de la partija 
de Sérvulo Román, y Sur, otra de 
Ricardo Román. Se valora la finca 
descrita en la cantidad de cinco mil 
pesetas.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid al tomo mil 
veintiséis, libro trescientos cincuenta 
y nueve, folio ciento setenta y ocho, 
finca veintiún mil cuatrocientos vein
tidós, inscripción cuarta.

19, Una casa en Navabuena, al 
Caserío de Navillas, que tiene edifi
cado doscientos treinta metros, y de 
corral mide ciento cincuenta y cuatro, 
en total trescientos ochenta y cuatro 
metros; linda frente, camino; derecha, 
partijas de Eladio Alba; izquierda, de 
Ricardo Román y hermanos, y espal
da, de Abelardo Alba. Se valora la 
finca descrita en la cantidad de' dos 
mil pesetas.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid al tomo mil vein
tiséis, libro trescientos cincuenta y 
nueve, folio ciento ochenta y cuatro, 
finca veintiún mil cuatrocientos vein
ticinco, inscripción cuarta.

20. Tierra en el mismo término a 
las Navas del Tornero que también 
llaman Carretilla, de cuatro hectáreas, 
ocho áreas y noventa y ocho centi
áreas; linda Este, de Bonifacio Alba;

Sérvulo Román; Oeste, Fidela 
Alba, y Norte, con la Carreterilla. Se 
valora la finca descrita en la cantidad 
de cien mil pesetas.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid, al tomo mil 
treinta y dos, libro trescientos sesen
ta y cuatro, folio cinco, finca veintiún 
mil ochocientos sesenta y cuatro, 
inscripción segunda.

21. Otra al mismo término, al 
pago de Nava de Arce, dé dos hec
táreas, nueve áreas y noventa y una 
centiáreas; linda Este, camino de las 
Ventas; Sur, tierra de Eladio Alba; 
Oeste, de Miguel Alba-, y Norte, par- 
tija de Fidela Alba. Se valora la finca 
descrita en la cantidad de cincuenta 
y cinco mil pesetas.

Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Valladolid, al tomo mil 
treinta y dos, libro trescientos sesen
ta y cuatro, folio siete, finca veintiún 
mil ochocientos sesenta y cinco, ins
cripción segunda.

22. Otra al mismo término, al 
Monte, de una hectárea, sesenta y 
tres áreas y tres centiáreas; linda Es
te y Oeste, la de Fidel Alba; Sur, Ci
riaco Román, y Norte, de Guillerma 
Gregorio. Se valora la finca descrita 
en la cantidad de cincuenta mil pe
setas.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid, al tomo mil 
treinta y dos, libro trescientos sesen
ta y cuatro, folio nueve, finca vein
tiún mil ochocientos sesenta y seis, 
inscripción segunda.

Título: Adquirieron la primera de 
las descritas fincas del apartado C), 
por agrupación de otras de su pro
piedad según escritura otorgada en 
Valladolid, el 17 de diciembre de 
1962, ante el notario don Francisco 
Fernández Prida, como sustituto y 
para el protocolo de su compañero 
don Miguel Hoyo de Castro. Y las 
restantes veintiuna fincas por compra 
a don Bonifacio Alba Gregorio, se
gún escritura otorgada en Valladolid, 
el 20 de enero de 1961, ante el nota
rio don Iñigo Fernández.

La hipoteca fue inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valiadolidj 

y en el de Tordesillas, con fecha 24 y 
26 de marzo de 1965, respectiva
mente.

A instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, las 
fincas hipotecadas, habiéndose seña
lado para la celebración del acto el 
día diez de julio próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso segun
do de la casa número uno de la calle 
General Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo-a la subasta las can
tidades en que respectivamente apa
recen valoradas las fincas al final de 
su descripción, y no se admitirán 
posturas que no cubran las mismas.

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez 
por ciento de expresados tipos.

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se hallan de manifiesto en Se
cretaría; entendiéndose que los lici
tadores aceptan como bastante la 
titulación, y que das cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La consignación del resto del pre
cio del remate se verificará dentro de 
los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo.

Y para conocimiento del público, 
y su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, expido 
la presente en Madrid, a tres de junio 
de mil novecientos sesenta y siete. 
José María Gómez de la Bárcena.—El 
secretario (ilegible).
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